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Mexicali, Baja Galiforn¡a, a treinta de enero dos mil veintitrés.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy GUENTA

a la Magistrada Presidenta de este órgano jurisdiccional Carola Andrade Ramos,

que a través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en la cuenta

oficial tribunal.bc@notificâciones.tribunalelectoral.oob.mx se recibió el veintiséis de

enero del año que transcurre, cédula de notificación, constante en catorce fojas útil,

signada por Actuario de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de

la Federación, con la cual notifica la sentencia de veinticinco de enero del presente

año, la.cual desecha de plano la demanda de Recurso de Reconsideración, misma

que fue dictada dentro del expediente SUP-REC-3012023 integrado con motivo de

la impugnación presentada en contra de la resolución dictada por la Sala Regional

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en el Juicio

Electoral SG-JE-S512022, mediante la cual se revocó la resolución de este Tribunal

Electoral dictada en el Recurso de lnconformidad Rl-44t2022; anexando archivo

con la sentencia digitalizada y cédula de notificación las cuales adjunto en forma

impresa. Gonste.

Vista-la cuenta que antecede y todavez que en la sentencia dictada dentro del

UP-REC-3012023 por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder

Federación desechó de plano el recurso interpuesto, se ACU=n
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ÚUrcO.- Ténganse por reelbidos los dozu,mqntos

autos del expedie@ RÅ.4412fì22. pa,ra los,e,ffis
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y firma la Magistrada Presidenta Gqü#ai

de Acuerdos, Germ,'án Gano

lisfrary en el sitio oficial de inte,rnet de çÍe

quien

ag¡Ég,l¡ense a los

Fl'amlos, ante el
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